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P E L A P R O V I N C I A W, M A D R I D . 

" " . • • ú 
ADVERTENCIA. OFiaAL. i :. 

Ug leyes, órdenes y anuncies qu« hayan de in-
0\2j* en los BÚLETIJIKS OFICIALES se t u n d e (mandar 
,1 Geíc Político respectiva por cuyo condnttD se pa
rirán á los Editores de »)ás mencionados .periódicos. 
* (toal orden de 6 de a W de 1839J. . . . i 

|] 

SE PUBWCA TODOS LAS DÍAS, ESCEPtO 1 ^ DOMINGOS. 

. PKSCIO.OC SI/SCMCIOH.—En e?ta capital,.llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
Anticipados;.fum «teella/W rsradim8s¡,3& «Ltfroa&trea72 el semestre, y 144 
>or;«W>.aBO.^-S« admiten, suscricwnes ,CQ Madrid en las oficinas del BOLETOC, 
Corredera baja.de-San Pablo, uúpaerp 5§, bajo —fupra esta capital, directa
mente ñor medio de carta al Editor, con Inclusión delimpoíte del tiempo del abono 
en sellos.—Itt nímiero saetto'fd cOarttk;' 

ADVERTENCIA EDíTU¿U*t¿ di 

Las disposiciones d* ias Aütcrttiarh», aceptóla* ' 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier 4t«no?0»teon¡e<*¿ >• 1 
niente al servicio nacional, que ü n a n e de iai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
"TU! 

OFICIAL. 

i i" 

PARTE OHCIAL. 
— i 

PRESIDENCIA DEL(,CONSEJO DE MI-

S. M. la Reina aneslra Señora (que 
Dios guarde) y sus a¥g^sto$:kü/w',jeQnlÍT 
niiaü en el Real sitio <ie.San Ildefonso, m 
novedad en su importante salud. .m»bl 

S. M. el Rey continúa sin novedad 
eo Cinlruénigo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
T 

,\>] 

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA^ j 
— i: .mMil 

, .r>omtdI ul HÜ 
Conforme á lo dispuesto por S. M. en 

los Realesdecretos de l .°de junio do 18(50 
y 16 de junio de 1805, se llama á exa
men para proveer una plaza de Auxiliar 
délas Secciones provinciales de Estadís
tica que ha resultada vacante y se lla
lla dolada con el sueldo de .5000' reales 
anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des escritas de su puflío y letra dentro del 
toes, acontar desde la publicación de osle 
anuncio en la Gacela,.v en el misma phi-
w deberán hallarse w Madrid según;lo 
dispuesto en el reglamento de 28 dé agos
to del aúopróximo pasajdo, cuyos arjicujos 
eQla parle que al presante caso sej,r«^e-
r e D son los siguientes: 

0* 
ARTÍCULOS DEL <IEGLAMENTO. 

20. Los aspirantes'dirigirán solicitud 
perita de su puño ydptra por conducto 
^ los Gobernadores» Se las, respectivas 
Provincias al Vicepresidente de la Junta 
general, espresando el ¡punto de sinreái-

Quince de aritmética. 
Diez de' nociones dé geografía de Es

paña. . " ;; ; ; 
3 . # .En la .formación ue.un estado. 
4.° .Eneleslractodeunespodiente.' 
28. • Para Jos- dos últimos ejercicios se 

concederá de término hora y medí*; y 
la Secretaría facilitará- á -los interesólos 
las antecedentes*que crea indispensables. 

29. ¡ Las 'contestaciones á cada pre
gunta q'uoliaga él Tribunal á los ejerci
entes no !pó¡Jrán durar menos de cinco ] 
•minutos ni esceder jele .10, 

30. . Los opositores.á plaza de Auxi
liar habrán trabajado cotí anticipación 
durante tres dias alas órdenes del Secre
tario de lar Junta; quien presentará al Tri
bunal sus'trabajos con especificación del 
concepto que le merecieren. 

41 . i&tol^e'presfc)encía anunciará al 
público.por medio dQv¿'(¡aw¿a,y\*%é-
ereturia de la Junta por medio de un a v i 
so que se fijará (en la -portería, el dia en: 
que hayan de comenzar los .ejercicios. . 

40. - Al anunciarse en la Gacela una 
vacante se acompañará el programa de 
materias y ejercicios á que hayan de so
meterse los aspirantesen '¿ada'cáso. 

49. ] Los empleados que se nombren 
en lo sucesivo parapíazas vacantes en las 
provincias trabajaran dos meses en la Se
cretaria de la Junta general.anjes de sa
lir ftara sus respectivos destinos. 

, * Les documentos que los interesa* 
aconpanen.á sos instancias les íwrán. 

devueltos por fa Secretarla bajo él cor
respondiente'recibo, Si los reclamasen, 
después dé haber surtido sus efectos. 

52. * En igualdad de aptitud, serán i 
títulos de mérito y preferencia l a s nulas 
obtenidas por. el aspirante en oposiciones 
anteriores, los grados académicos y los 
idiomas- tanto muertos como vi vos que po-

| s eneren. 
También se tendrán en1 cuen* a los ser

vicios .prestados en, cualquiera carrera 
del Estado. 

Madrid 30 de agosto dé f 864.—El, 
Vicepresidente interino, Amustio Pascual. 

Cencía y las señas dé «u dotnicHio. Den*4 > ' ' P R O G R A M A D E M A T E R I A S . 
¡JJdel mes de la pubj^acion-en la Gacela i 
Jberán los aspira^ntegjtfesentarseeh^ 

?7. Si la vacante T¡iere de las tfé Aji-
X|l¡ares de la Secretapa de la Junta oe-
^ral ó de las Seccioné* de proviofiía,Tes 
ejercicios consistirán i.! .m-.l; t 
. *.# En escribir á U voz lo que se dic
tare. . . . 

l a s sacadas de entre 4$, depositadas'por 
pen sucesivo en la Wna, s ó M ' l w m f l ^ 
^ l a s qnc se espresan á continuación, di; 

^buidas del modo siguiente.: 
Quince de gramática castellana 

En la conlestééion á tres preguti-

^ . DeVve'rbo: sus clases y conjuga
ciones. 

7. Verbos auxiliares. 
8. Verbos irregulares: su .naturaleza 

y ejemplos. ' 
9. Del participio. 
10. Del adverbio. 
11. De ía preposición, 

y oficio en las oraciones. 
12. De la conjunción é 
13. Defioiciongeneral de la sintaxis en 

el orden regalar y ligorado. 
1 L De la ortografía. 
1 >. Número y vamr "de 'lossignos que 

constituyen el abecedario, con distinción 
de vocales y consonantes dobles y senci
llas; diptongos. 

su naturaleza 

interjección. 

Aritmética. 

los 

| 
¿i. 
6. 

A QUE 8E AEBIERE EL AHT. 46 DEJU ULf.I.A-
MENTÓ DE 28 DE- AGOSTO DEL ¿AÑO PRO X l MO 

;PA8ADO¿ 

Gramática castellana. 

1. Definición y división de la grama-
60»/en!geperal/ 

2. De las parles de la oración en ge-
•I neral. 

o. Del artículo y de sus propiedades 
y accidentes.-. • • • 

4. Del nombre. 
i 

1. Operaciones aritméticas con 
números enteros. 

^ 5 1 l MdMM«/ M:I IO; 
Sustracción. 
Multiplicación. 
División. 
Quebrados eomutíes: fedücofon de 

quebrados á un'común denominador. 
/ 7. Adic ión , s u s t r a c c i ó n , inu i t ip l i ca -
cion y división de quebradoscomuaes. 

8. Quebrados decimales: aducción, 
sustracción, multiplicación y división: re
ducción de tíuebrados ordinarios á ; deci
males y vice, versa. • • • 

9. Námeroá complexos: reducción de 
números complexos á' infionlplexos y vice 
versa. 

10. Adición, sustracción multiplica
ción y división de números complexos. 

11 . Sistema-métrico decimal tíe pe
sos y medidas. 

12. Reducción- del -antigüe sistema 
de pesas y ojedidas al sistema métrico y 
ywf,ysrsa. ; ; ; ; ; 

i¿. Uayífnes y proporciones. 
\ \ . Progresiones. 
lo . Problemas que se resuelven por 

medio de proporciones. 
Geografta particular de Lquiha. 

\ . Situación de la Península Ibérica: 
costas y frpníerás Üe 'la parte correspon
den te , 4 tíspafia.\, 

2. Principales cadenas dé montanas 
que c r u z a n el t e r r i to r io e s p a ñ o l . 

3. Principales rios que r i egan á Es-
p a n a , designando sus afluentes mas im
portantes. 

4. Nombre y situación de los cabos 
y p u e r t o s m a s considerables órie $e en
cuentran en las costas españolas. 

o. División te r r i tor ia l de Espaúa en 
4 0 provincias, designando cuáles son las 
m a n timas del Oecaneo .y ¿el Mediterrá
neo, v cuáles fronterizas de Francia y 
Portugal. 

6. Situación de cada una de las pro
vincias de España por razón de sus con
fínes con las que la rodean. 

.7 . Indicar respectóle ¡las capitales 
d¿ provincia su categoriá^jpoblacion. 

8. Poblaciones de tótyór nombradla 
en cada una de láspYov'iuc*ia#de Eápana, 

9. CorresppoideflCJÍa de la -actual di
visión territorial cpn la anticua un 13gran
des provincias 

10. O t r a s d i v i s i o n e s i m p n r t a n l e s de l 
ler rilo r io , -adeniéa- tíela-genetol ñMteadaw 

1 : • . . . . . . . . . . .i.ii.inO 

Por disposición de la Vicepresiden-
cia de 30.de.agosto próximo a n t e r i o r , 
y de conformidad con lo p ropues to por 
el Tribunal de censura,'seflia nombrado á 
don Rafael Serrano Auxi l ia r de las Sec
ciones provinciales de Estadística con 
destino á la de Vizcaya y sueldo anualde 
5000 reales. 

qpü 

en 

GOBIERNO ÜE LA PROYftKnA DE MADRÍD-

Secretaría.—Negociado 2.'*—Ayuntaraieatos. 

Se halla vacante.$or renuncia det 

tie la obtenía la plaza de .Secretario del 
y uní a miento de Brúñete, .dolada coa 

el sueldo anual de 4380 reales, pagados 
de los fondos municipales. • 

Los*aspirantes que' á la ̂ cualidad d§ 
, «ayeres de 2o años reúnan i a necesaria 
aptitud, dirigirán sus. solicitudes Comp'eW 
¿intérnente documentadas al Alcaldé-rprén 
á&lente ¿le aquella municipalidad,, denlrp 
del término de un mes, q«B empezará á 
contarse desde el dia un que se publique 
por tercera vez el presarte* anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en 1a! inteligencia de 
que será preferido el aspiíjante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
fteal decreto de 19octÜDre de (18ó5, 
y Real' orden de ' ^ 4 M d n Í s n i n m e s 
de 1858. . . . . . . . , ¿ ¡0 

Madrid.lUeagostodel864^—El íio-
be mador interino, Juan Alonso. 

QUINTA « t O N . 

A»MINISTaACIOI^ PRINCIP.VL DE HACIENDA PU

BLICA DX LA PROVINCIA DE MADKII». 

Contribución territorial.«--Circttlar.< 

A los efectos prévep4(|ps por* está Anf* 
minislracion en circular pumicada ,en r el ; 

Maletín Oficial del martes'Í5 de agostó 
de 1863, número ¿02, se iitscrtau á con
tinuación relacione» de fincas, qun han 
Sido enajenadas por el l istado y pagadafe 
ñor los respectivos conlpra^ores. en vir
tud oV la "permutación de los bfettes del' 
«iero. ' " " ' : , * ' • * ; : n , , R A 

Madrid 16 deagos'(ode 1864.—José 
Fernandez de Hiero. ., 

. .olfiíoO 

http://30.de
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DÉ LA PROVINCIA DE MÁDRio ~ 

• * 

Procedencias. 

Relación de las fincas dmdidas y payadas procedentes del elero. tf*TW 

ALCALÁ DE u f ^ S . f g j ^ j f t g ^ 

Nombre del comprador. Cabida j situación de la finca. 
Fec*>a. 

uenngreso en T 

Capellanías agregadas D. Eusebio Prieto Dos fanegas y dos celemines en los Escobares. 
Cap olí a nía de Animal 
Capellanías agregadas 

ídem. 
Iglesia 
Curato». • — • — • — - - — 
Capellanía de Alonso Criado. . . 
Memorias de Mendoza. . . . . 

ídem. — 
Ídem de la Piedad. . - ^ ' ' 

ídem de Mendoza.. a<n • •• 
1*1 -.h <,• Id-m. 

José de la Puente Una fanega y seis celemines en las Callejuelas. 
Diego LoDttJ f\ f\ ,t Mf . r fjna fanega * ocho celemines en el Cam 

fanega y seis celemines en la Torrecilla. . . 
Ramón Uaf cía'Mesr. ̂  7 f , M M f a n ^ s t y t t & c a e A l a e s en el EspiíiAu. L l . t i l \ | | 
Luis García Soto Una fanega y seis celemines en la Casamentera.. . 
Leandro Gallego Dos fanegas en Real de á ocho 
Benito Arias Valcárcel. , . . « Ocho l a n e r a s camino de Camarma. . . 

" Tími'fátféga y sefs celemines en ía Regalada. 

Algete 7 de enero de 186i 
Santos de la Humosa. . 26 

. • • • í / gete. 

alvir. 
Ídem. 

fdem. 

ídem, 
ídem. 

Valdeavero. . 
ídem. 

Monjas de Ir 

Idemtcq i t o 
ídem. 

Piedad de&nada tajar 

uomtfii 
b ¥á tnm¡ 

ídem. 
tu r* j II tauu« 

ídem, 
ídem, 
ídem, ). 
I'lt'Tl1. 

- ídem. 
-o'im sal ih 4dem. 
•000 MJR ''I* ÍK)Xf,'l 1CK] f, 

ídem.' o í 1,1 
«¡alsíiuKn ídem. 

ídem. 

ih,:, 
ni 

.0 . 

tatifl 

Dos fanegas y seis" celemines en el Pendoncillo y 
Hormigal. . '. . . , . uj/uu-juA • 

Cinco fanegas en el Llano y Yaldecamas 
Cuatro fanegas y seis celemines en los Carboneros. 
Seis fanecas en el Llano del Montecillo. . . . . 
TOi fanegas en las Culebras 

celemines en los Acirates.? Hor-
mígal 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

28 
29 
29 
29 
30 

30 
50 
30 
50 - >i nsií 
30 

¡»*UJ 30 

ídem. ou 

ídem. 

Memoria dé Mendoza. . . . 
Iglesia de Camarma del Caño. . . 
Memoria de Mendoza 
Iglesia • • • 
ídem de Valdeaveroelo. . . . . 
Monjas de la Piedad de Guadalajara. 
Curato. . . . •„..•_.• • • • 
Magistral de San Jpitó. . . . ... 
Curato. 
Iglesia. 

-•••>'>¿el oh 
.103 .* i; 

. . . 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

, Ídem. 

Ídem. 

" 2 
a 

* b lúa ¡odtfrtiW f a n « a s P s e i s c c ! c m i n e s c n e l L l a u 0 ' c a r a i I ! 0 

de Meco. 
ídem. Tres f;tne¿as eu él Montecillo '• • 

Cirted fanegas camino del Fresno. . . . • 
Dos fanegas y áeis celemines en la Yeguilla.. 

*. . \ Nueve!fanegas en el Retamar. . . . . . 
. . . Ocho fanegas ejvSenria Gama. . . 

' *o¡,k . , Uúaffantígá y seis celemines Nuevas. . . • 
noi'j Siete fanegas en la Arroyada 

Cinco fanegas én l a f r a n j a . . 
normiii;- Nueve fanegas camino de Yulanueva. . . . 

1 • Seis fanegas en la Cañada • • 
Una fanega y cuatro celemines en la Cardosa. 

; ! . * Una fanega en el Quemado 
• C i : . Seis'fane^ás eij Retuertas 

' Tres fanegas en lar Peinadas. . . . . • 
C u a t r o faBegas;y seis celemines en las Galgas. 
Una fanega y diez celemines en Valdelacluca. 

," Jacmtó Alcobendas. 
Manuel García. 
Hilario de la Riva. 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

.CflMj Tdem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idí 

"30" 
30 
30 
30 

Cirilo Martínez. 
Manuel López.. 
Ca$o Rubio. 

ídem, 
ídem. 

1 " , r ) ídem, 
ídem, 
ídem. 

, ídem. SutYni 
ídem, 

lol i.ldera. 

! B 
. . . 1 

cm. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Santos de la Humosa. 
Camarma. 

50 

8-
30 
50 
30 
30 

05 

5lJ "l l l f i :üi) 

: 1 <J0I!( 
Capellanías agregadas al Curato. . Nicplás Gómez. 

ídem. 

ídem. 
' de le 

ídem, 

ídem. 

il/ll 
Curato i Pedlro Fuentes • Once fan¿ga$ Yega del Manzano. 

esia de los Santos. 
ídem. 

José de la Puente. . . . 
Eugenio Gil. 

Dos ¡fanegas en los Arenales • • • 
Cuatro fanegas ¡y seis celemines Arroyo. Satuarejo. . 
Cinco fanegas camino de Talamanca. . • • • . • 
Dos ftneg^s y éeis celemines en los Cuernos y Lam-

J f e S g a s " cu'atro celemines en Val d é l f e y . ] \ Algete 
Tres fanegas y tres celemines camino do fuente el 

Saz y Polos. . .v 
Dos' fanegas Palomares.. 0^ . . • • • • • • ¿ a n i 0 

Seis1 anegas Mojón de Anchóelo. . • • • »- -lnafrí 
Quince fanegas Diezmeria. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
M e i n . 

II 11 5 de febrero de 1864. 
buliy! vJiift'wifiü un nu bfit>9?oa 

ufo fi6ni»J03. v«0l \o M 
*• . r m i n i . n - i l . i l ' i *• 

I d ¡J |0ID33^ AQMU032 
.—1—y^s—»—6 — -

Animas. . . . • »il Ofl 
Iglesia. 
Córalo. . • • • 
Animas. . . • 
Iglesia. 
Curato. . ' ' ' ' ' 
Memorias de Mendoza. . 
Curato 
Capellanía de1 Animas. . 

ob moi 
-ll' i i :» 
I» /••• 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

. 4 ídem. 91 . 

Idehí 
Ídem, 
ídem.: 
ídem, 
ídem. 

Nicolás Gómez. 
Manuel Villegas. . 
Juan González. 
Manuel Gim'enó. s 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Florentino Fuentes, 
ídem. 

Curato. 
Capellanías 
Clero. 
Curato 
Capellanías agregadas 

O p d h * d e A a i u . a s . ^-pjJjQg 
. ídem. . 

Iglesia de Camarma del Caño. . . 
Iclesia 
Magistral 
CuratCv.í.:*». iO-».!<;r»-.'rm* nü»:<y*¡-}.*:•;:» 
I j * ^ B ' ' l i t ó 
Curato 

• Ídem. 
Ídem. 

Iglesia. , • ,r* . . r'jnoioeí'Jt mih„ 
Blemorias.deMendoza. . . • 

ídem. 
Capellanías agregadas 
Animas. ¿ " 
. . . , ídem. 

ídem. 
ídem. • • n 9b 

Curato 

Dos fanegas y feís celemines en la Solana. . 
Una fanega y seis celemines Fuente Esqartosa. 
Una fanega y tres celemines en la Magdalena:• 
Seis celemines Corral de las Vacas 
Dos fanegas en la Barca. . . . . . . *' •••> a 

. . Una fanega y seis celemines en la Quemada. . . 

. . Una fanega y diez celemines en la Veguilla. . . • 
. Cinco fanegas Quinta Cabanas • 

, . Dos fanegas y dos celemines camino de la Perucha^ 
Seis celemines Laderon de Mateos 
Tres fanegas Peña Bermeja 
Una fanega y diez celemines Estebilla 
Una fanega el Llano 
Diez.celemines el Portillo 

. . Tres fanegas Cuesta de canea asnos 
Una fanega la Rinconada 

Felipe Ciruelas Cuatro fanegas y tres celemines en el Guido. . . 
Diego López Cinco fanegas y ocho celemines en la Cerrada. . . Afgeie. 

n ídem. Una fanega y seis celemines camino de Madrid. . . 
\fam. Cuatro fanegas y nueve celemines Valdccraves. . . 
Ídem. Dos fanegas y seis celemines camino de Alalparde y 

Palancares 

Idem. : , ; 0 
ídem. -6-— 

s de la Humosa. , 6 
Camarma. . . . . 6 
Santos de la Humosa. . 6 

ídem. 6 
ídem. 6 
Idjjjjj'. '»li ( 

. Valdeavero 9 
Ajalvir. 1<> 
Santos de la Humosa. . 10 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

10 
10 
10 
id 
10 

•inri ..<.|pc<] o, 
Wem. 10 
ídem. 10 

10 
ídem. 10 
ídem. 10 

ídem. 10 
5Ianuel Gismero Quince fanegas Paderon de la Bodega. 

ídem.* " n w'* Diez jr siete fanegas Laderas de la Bodega. 
Santos de la Humósav^ '^l 

ídem: I oloatüi 

v.ftiuVi \¡l 5h ta Simón Lozano. 
iPedró Garrido. 

Benito Arias Valcárcel. . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem., 

m ! - j . . ídem. 
,fl ídem. 

| 8 0 ( j _ ídem, 
ídem. 

Manuel Rubio. . . . . 
ídem. 

Dos fanegas y dos celemines camino y Pan bendito. • ídem-
Ocho celemines earaino de Alcalá. . ' Valdeavero. . 
Dos fanegas y dos celemines en Valdelobos. 
Dos fanegas en laa Cañas. . . . . . na.iA aa a 
Una fanega y seis celemines en ídem. . . . . 3 ^ . < 
Siete fanegas y seis celemines camino de Talamanca. 
Dos fanegas y dos celemines Arroyo de Yaldegatos. 
Una fanega y seis celemines Matabueyes. . ... . 
Dos fanegas y seis celemines Cercadas y el Palomar. 

. Dos fanegas Arroyo Yaldemedianillos. . . . . . . 
Cinco fanegas e ñ i í e n * W «inibifeiJE v 

. Una fanega j un celemin Vallejuelos. . . . . . 
Cuatro fanecas y seis celemines camino de Meco. y<I 

Nicasio Simón. Cuatro fatiegas y cuatro celemines en las Pedrizas. 
Sebastian Roca. . . . . . Ur.a íl.nega Vega del Manzana... ».w {.i.í̂ 'JÍííjí; 4bíl 

« Ídem idem en ídem 
Cuatro fanegas y tres celemines Arroyo del Molino. 
Dos fñDegas y diez celemines en los Tablejones. 

• Una fanega y tres celemines camino deí Molino. . 

Camarma. 
ídem. 

Felipe Ciruelas, 
i '{ • ídem, 

ídem. 
, Cayo Rubio. • 

ídem, 
ídem. , i 
ídem. ' 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Valdeavero. . . . 

Al ete. ^ * m * 
Sanios deía Humosa. 

» 1 
ídem. 

Camarma. 

"i» oioHÜ 
. . 1 1 

j5 r> EÓI 
12 

12 
12 
12 

0ÍX07ÍI 
. . 12 

| 
l o 
15 
45 

> 17 -húiq 'jb 

. .ísl 

(Se continuará.) 

http://rmini.n-il.il'
http://Blemorias.de


A g S Ü S í - — i m m \ ilWWloo 61! .Wíflll r̂ SB*. ob ninomtfHQj bb t í nH .. ;'jibiiirii¡?ri.ii¡jí 6<i 
.UDlEKCfA TERMTOatAt DE MADRID. 

., . • no 
ugoii.do inscripciones defeclaoías quef w' 
lailán en los libros de la antigua Contaduría 

partí ido de Alcalá de ffenares.-Pezu'la 

: JEi?fa ,de la1 ¿fórilfarjiWI 
jicioo de ujn. f^nsa^p^ftjpS^ 
? Manuel, en favor de la parroquial de 
írtuela. no constan linderos. 

. i o n de un censo, por Juan Fraile,1 en fa-
Yor'dé la parroquial di» Pezucla, no cons-

En la de la escritura de venta 
de varias fincas por don Francisco' M.agu-
?ja en favor de don Juan Pacz Jaramillo, 
no'ijonslan linderos. 

}852. En la de la escritura dé venta 
je cuatro tierras por Nicolás Sánchez, en 
favor de don ¡Mariano Bachiller, na'cons-
lan linderos. '''£¿i™i!¡Lm 

í33't. En la de la escritura de venta 
j e varias1 fincas por doña Catalina Har
ina V Argumosa á don Francisco Ruiz, 
^cohs la í linderos. 

1858. En la de la escritura de venta 
de una casa por Lucas Haya, en favor de 
Tomás Calvo, no constan linderos. 

\858. En la de la escritura de venta 
de uoa'cSsa'por Francisco Bravo, y otros 
á Francisco Loeches. no constan linderos. 

1638. En la dtf la'escritura de venta 
de varias fincas, por dona Luisa Argu-
mosa. á don Isaac Bachiller, no constan 
linderos. 

1859. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, por dona Francis
ca Martínez, en. /avor de dona Cesárea 
García, no constan linderos. 

1839. En la de la escritura do im
posición de un censo, por Eugenio Ba
chiller, en faro'? (JeTa t^elfánía fundada 
por don Tomás Encinas, no "se dice sobre 
qué fincas se impuso. 

1839. En Ja de la escritura de venta 
de una tierra por don Lorenzo Pérez, en 
favor de Podro Espartosa, no constan lin
deros. 

1840. En la de la escritura devenía 
judicial de varias tierras, de las monjas 
Franciscas de Almonacid, en favor de don 
Severiauo Paez Jaramillo, no constan lin
deros. ."\)r. 

1840. En la de la escritura de venta 
judicial de varias tierras de las monjas 
franciscas de Almonacid,en favon.dedon 
Mariano Bachiller, no constan linderos. 

1S42. En la de la escritura de venta 
de varias tierras por Alfonso Sánchez, á 
don Mariano Bachiller, no constan lin
deros. 

1842. En la de la escritora devanas 
tierras, por Pedro Espartosa á don Ma
riano Bachiller, no constan linderos. 

1842. En la de la escritura de pér
gula de v a r i a s fincas, entre don Alfonso 
Sánchez y don Mariano Bachiller, no cons
tan linderos. , r 

1842. En la de la escriturado venta 
de un solar de casa, por Manuel Sala
manca á don Mariano Bachiller, no cons
ten linderos. 

1842. En la de la escritura de venta 
Je dos corrales, por dofia Jesusa Paez á 
Mariano Bachiller, no constan linderos. 
• 1844. En la de la escritura de venta 

J¡* varias fincas por Jesusa Paez, á don 
"ariano Bachiller, no constan linderos. 

1844. En la de la escritura de. venta 
y varias tierras, por Pedro Espartosa á 
d°n Alvaro Paez, no constan linderos. 

1844. En la escritura de cesión de 
v* rias fincas, por don Femando Paez Ja -
Emilio, á don Mariano Bachiller, nocons-
l a n linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 

En !a de la escritura de venta 
jde varías fincas, por don Isidro de Beni
to 4 <lon Mariano Bachiller, no constan 
linderos. 

18 44. En la de la escritura de venta 
de varias tierras, por Felipe Espartosa á 
don Alvaro Paez Jaramillo, no constan 
linderos. 

184'*.' En la de la escritura de varias 
Tincas, por doña Balbina Mendietaádon 
Mariano Bachiller, no constan linderos. 

1SÍ5. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por Nicomedes Ramírez á 
don Fermín Bachiller, no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de véala* 
de varias fincas)" por don "Diego Díaz á 
don Fermín Bachiller no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por don ..Diego Díaz á 
don Mariano Bachiller y á don Alva ro 
Paez,,. no constan linderos. 

j845. En la de la escritura, de adju
dicación de bienes por los heredorosde don 
Gerónimo Paez Jaramillo á doña Josefa 
Martínez. Bustos, no constan linderos. 

| --Í$!P*noffyoÍMe I a escritura »!e venta 
de varias tierras por el apoderado don 
Pedro Sanz de Miguel, en favor de don 
Mariano Bachiller, po constan linderos. 

(J(Í84(>. En la del contrato celebrado 
entre don Benigno Yidaola y don Anto
nio Flores de préstamo.cpn hipoteca, no 
se dice qué fincas sean las hipotecadas. 

1846. En la del cpnlrato de obliga
ción con hipoteca de una casa, entre 
Joaaujn.Diaz y Fermín Bachiller, no cons
tan linderos, . w n a l i u i ! , 
,1847^, j ?Jn¡ JM§li oon^raípi de obliga

ción con hipoteca por don Antonio Bus-
lillos y don Mariano Bachiller, no cous-
tan linderos. 

1849. En la de la escritura de venta 
de varias lincas, por Santiago Calvo á 
Enrique Sánchez, no constan linderos. 

i S49. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, por don Isaac Ba
chiller, en favor de su hijo, no constan 
linderos. 

185Ó. En la do la escritura de adju
dicación de Dienes á don Dionisio Yillal-

Íea. al óbito de su esposa dona María 
omasa Moreno, no constan linderos. 

1830. En la de la oscrilura de venta 
de un pajar por don Isaac Bachiller á 
don Dionisio Yillaldea, no constan lin
deros. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes a don León Yillaldea, 
al óbito de su padre don Ricardo, no cons
tan linderos. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos ds 
dona Juana Paez, no constan linderos. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Andrés Pareja, no constan linderos. 

1852. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á don Felipe Bachi
ller, al óbito de su madre doña Balbina 
Sánchez, no constan linderos. 

1852. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
don Manuel y don Vicente Bachiller, no 
constan linderos. 

1852. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Marta Martínez, no constan linderos. 

-1852. En la del testimonio de adju-
dicadíón de bienes á los hijos de don 
Manuel Bachiller, no constan linderos. 
" I8i>2. En la del testimonio de adju

dicación do bienes á los herederos de 
Santiago González, no constan linderos. 

1853. En la del testimonio de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Nicolasa Carrasco, no constan linderos. 

1854. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por don Joaquín Ajero 
á Martin Machón, no constan linderos. 

1854. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los "herederos de 
Paula Rojo, no constan linderos.' ,\ '* j 

1855. En la de la escritora de vonta. 
de vari.is fincas, por Mariano jppminguez; 
y hermanos á Gregorio Espartosa, no 
constan linderos. 

1855. En la de. la escritura de adju-, 
dicacion de bienes á Maximina Carmona, 
al óbito de su esposo Mariano Castillo, 
no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á Josefa del Castillo, 
al ó b i t o de su esposo Buenaventura* flojo, 
npconstan linderos„,onii l ih f? so uincd 

1855. En la de la escritura do adju-. 
dicacion de bienes á los herederos de 
don José Rodríguez, no constan linderos, 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
L a u r e a n o Lope/., no constan linderos. 

1850. En la de la escritura de adju,-?, 
dicacion de bienes á los herederos da 
don Fermín Bachiller, no constan lin
deros. \ |6b Diiltttfc£ 1*1 finoiJ *iyj !>lj 

1857. En la de la escritura-de adju-, 
dicacion de bienes á los herederos de 
Eduvigis Uolpdron, no constan linderos. 

1S57. En la de la escritura de dote 
aportado por Felipe del Olmo á su ma
trimonio con Clotilde Gallego, no cons
tan Uuderoflj . j ;^ j .j} ¡ i 

.1859. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á dona Emilia Paez 
Jaramillo, al óbito de sus ̂ padres don 
Soveriano y María, no constan linderos. 

1859. En la de la escritura de adju
dicación de, bienes á los herederos de 
Marcela Martínez, rió constan linderos. 

1859. En la de la escritura de adju-' 
dicacion de bienesi k,{alalina Polo, al 
óbito de su padre Gregorio, no constan 
linderos. 

18C1. En la de la escritura de venta 
judicial do varias fincas de prepios, en 
favor de don Mariano Bachiller, no cons
tan linderos. 

1862. j En la do la escritura de adju
dicación de bioHosádon Isidro "Wall Sou-
sa de Portugal, al óbito de su hermano 
don Santiago, no constan linderos. 

Alcalá de llenares 13 de agosto de 
1864.—Valeriano Arranz. 
-oov ob ftiulhok'i id ohjd nH .üetti 

Vozuelo del Rey. ...... 

1809. En la dé la escritura de venta 
de varias fincas, por Justo Prieto, en 
favor de don Justo Murgüia, no se dice 
qué fincas sean ni la fecha de la escri
tura. 

1810. En la.de la escritura de venta 
de varias fincas, por Aniceto Gordo, en 
favor de Francisco Cornelio Diaz, no 
consta qué fincas sean. 

1810. En la de la escritura de venta 
judicial de una casa de Juan de la Cruz 
Cojo, en favor de Tomás Cuenca, no 
consta la situación ni linderos. 

1817. En la déla escritura de re
dención de un censo'que Gabriel Esteban 
pagaba al colegio de Málaga, no consta 
sobre qué lincas estaba impuesto. 

1824. En la de la escritura de venia 
judicial de/varias fincas de Francisco Lo-
p«z Sanzi en favor ds don Juan Olarte, 
no constan linderos. 

1825. En la de la escritura de reco
nocimiento de un censo, por Julián y Se
bastian Boraan, en favor de la capellanía 
de Animas de Pozuelo del Rey, no consta 
sobre qué fincas estaba impuesto. 

1822. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por don Sabino Fernan
dez, en favor de don Manuel Guio, no 
constan linderos. 

1829. En la de la escritura de venta 
de varias fincas; por Diego Santamaría, 
en favor de Felipe Sauz, no constan lin
deros. 

1833. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Juan García, en favor 
de Guillermo García, no constan linderos. 
, 1835.. En la de la venta judicial de 
varias fincas, en favor de Leonardo Gor
do,' no constan linderos. 
. 1859. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, por Basílisa Marli-

r3njo en favor de A atonto Lozano de ta> 
Llave | no'constan linderoa»,» sfa w 

1839. En la de la escritora de obli
gación con hipoteca, por Anastasio Na
ranja ,en favor de don Antonio Lozano, 
no constan lindero*. 

1839. En la |de la escritura de obli
gación con hipoteca, por Timoteo. Vicen
te y otro, en favor de Antonio Lozano, 
no constan cuáles sean las fincas hipóte— 
cadas. .goiübnil n¿)anoy 

1841. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por don Francisco Pi
neda, á don Juan de Mata, |no constan 
luidtt&to^oqirf *iioa\l a*l as% wliua fi! 

4842. En la de la escritura de venta 
de dos tierras, por Laureana Martínez,: 
en favor de Mariano Liborio. no constan 
linderos. * w&bm¡ a&; 
- ^ 8 4 ^ . En la de la escritura de obli

gación con hipoteca de un olivar, por 
Tomás Martínez de la Plaza, en favor de 
don Francisco Mores, no coñstau lin
deros. 

1842. En la de la escritura de venta, 
de una tierra, ñor Anastasio Naranjo, en 
favor de don Irancisco Mores, no cons
tan linderos. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Laureana Martínez, en 
favor de don Francisco Mores, no cons
tan linderos. 

1844. En la de la esqritura de venta 
de varias fincas, por don José Prieto, en 
favor de Manuel Sanz, no constan lin
deros. 

. 1844. En la déla escritura devenía 
judicial de varias lincas de la iglesia de 
Pozuelo, en favor de don Francisco Mo
res, no constan linderos. 
. 1844. En la de la escritura de venta 

judicial de varias fincas de Santa María 
de la Cabeza, en favor de don Francisco 
Mores, no constan linderos. 

1814. En la de la escritura de venta 
de una tierra y un alcacer, por Vicente 
Román y otros, en favor de don Manuel 
Pérez y Soto, no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
do una tierra, por Margarita Martínez 
Caba, en favor de don Manuel Pérez y 
Soto, no constan linderos. 

1843. En la de la escritura de venta 
de una casa, por Gregorio Román y otros¿ 
en favor de Leonardo Sánchez, nó cons
tan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Pedro Puebla, en fa
vor de Claudio Gordo, no constan lin
deros. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Fermín García, en 
favor de Claudio Gordo, no constan lin
deros. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Juan Ramón, en favor 
de Antonio del Olmo, no constan lin
deros. 

1845. En la de la escritura de venta 
de dos olivares, por Faustino Gordo, en 
favor de su hermano Claudio, no cons
tan linderos. 

18 45. En la de la escritura de venta 
departe de una casa, por Anastasio Ro
mán y Justa Martínez, á Ignacio Medina, 
no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
de la mitad de una c a s a , por Jacoba Sal
cedo, en favor de, Lorenzo Diaz.no cons
tan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
judicial de una tierra á MariaSanz, no 
constan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una casa, por Diego García, en favor 
de Román Bernardo, noconstan la situa
ción. 

1845. En la de la escritura de venta 
de fincas, por Jacinto Muñoz, á Ceferino 
Gómez, no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de vent-
de varias fincas, por Juan Román, en fa
vor de Ceferino Gómez, no constan Una 
deros. 
"1845. En la de la escritura de cesión 
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de líieoeg por 'Manada Cairo y Olmo, 
en favor de GwiiíetTOO Garéi^Nwto, w 
corista quéWétte* áoV.*' «' ™ 
•-¿&48;'-etflá 4e «a escritura 'de-do* 
nación de bienes', por Estanislao del Ol
mo, en favor de Cristina^déhOliftk'ntfi 
c « « l a ^ué bienes son. 

1815. En la de la escritora de ¡venta 
de parte de tina casa ¡»or Benito García 
Malo; "en favor de Faustino Pérez, noi 
constan linderos. .-.í;l>r,o 
-J l«mt- «tf tot telcoir tratede -présta

mo con hipoteca, por Eusebio ^ ' rfasco; 
en favor de (ion Antonio Flores, no cons
ta cuáles sean las fincas hipotecadas.' 

1845. En Udel'contrato'de présla-
mochn hipoteca wftbrád o entre^ Grego-J 
rioiMarlióez.y-Eulogio llingo, no cons-
jan linderos. 

18-45; En 1a del contrato de présta
mo con lúp(Ueca, celebrado por Javier 
Martínez y I-ulogio Mingo, no constan 
KgjfertKJ'-""'» w .eoioír whnvn non 

1845. En la de la escritura de venta 
dé idos tierras' por don f ibárólró del b a s 
tillo, en favor de' María Hernández, no 
constan linderos. 

1845. En la del contrato de présta
mo con hipoteco, celebrado ehtre4*GÍÍpe 
Sanz v don^rancisce Moros, no constan 
lnfdei%*}n >owií orwdOTiT noli 

1846. En la del contrato.de prósla-
mO con hipoteca, celebrado en tre f r a n 
cisco* Cándido &ord'o y don Atijbnfo Flo- k 

res, úo consta cuáles" sean las fiabas hi - 1 

potecadas. 
184(5. En la del estrato de presta-. 

mO celebrado.entre Guillermo Moreno y l 
fon'Francisca Mores, no consta cabi
da ni linderos de las hipotecas. 

1846.' En 1u tlel cóntfkíó «de obliga
ción con hipoteca de lina casa, por Ju- . 
lian (Jarcia 'Nieto,(en favor de Hilario 
García Nieto, ño '"constan lindaros. 

f 848. En la-dé i-a escritura de venta 
déla mitad de-una casa; por Juan Anto
nio dejar los , en fávbr4 de Antolin Apa
ricio, no conálan-Tm^eros. 

1848. Eii la deja escritura de venta 
j udiciaí dé un&;)feí r^, ^n HfSv<jf dé''yp'a , 

francisco hlbr&í, no constan linderos. 
1848. Eu la del .tesiífnonjó'de í«lj«-

dioadon áé i i^ñés !'á'Jps herederos 
Bernarda Díaz,' no copstaü linderos. 

4848. • Enriará la císcrltur'a de venta 
judicial de una tierra,, en faVov '.de'Ce-' 
Jerinó Gómez, no consta dabida ni'lín-
fderos. 

1850. En lo de: lá escritura He Venta 
,,,, i — - » -judicial de tres peda/os de tierra.en Fa
vor de fraüslirió^órdo, no cWah< lin
deros, l iwnfmwf i ' 

1860. En la del í t th l rad í f loadju -
dicacion de bienes, á Florentina.£erét, 
ál óbito dé éü hija Feliciana "Vicente, no 
éoñsiah linderos* ' r 

En la de la escritura de adju
dicación de bienes, á Eusebia, Carrasco, 
alc-bito de su esposa Felicia Aparicio, 
no constan'liqderol 
- 1850 ' .E l i la de lá escritura de adju
dicación de tienes, á,los herederos, de 

res Domingo 
_JBÜWifl feriu- o 

01880;* ^nU^O' te ' e^Áuwideád ju -
i dicacion de bienes á Josefa "Cásañová; oT 
1 ótíltod*su-hérmanuRafael,*o constan 
linderos'. •' '"f'*rf;K ¿soneid *J!. lu^rúb 

1^0 . En l á c e l a escriturado adju^ 
dicacion de bienes, á Cristóbal y4fáxfmo : 

Sanz, al óbito de Josefa Martínez Cása-
noy^no constan-linderos. 

' 18o 1."• En la de' la escritura de em
barco de varias fincas, propias de Galo 
S # . nooónsiárKadOres.' ~ 
' *1851.' i d la de'la escritura de adju-

;dicacion dé bienes, á María SOBE, al óbi
to de su esposo Leonardo Gorrfo. no Cons
tan linderos. 

t f 8 2 . foja dé> fá «fctflural déntí-l 
indicación de-bienes.;' á l̂ds1. hoVedeíos de 
Victoria Gordo, no consla* Untaros. 11 

165*. En la déla escritura de venta 
de una tierra por Sebastian del Olmo, eri1 

favor de Mariano LfbOrié, ti? consta'la 
¿ftíjP'-f'm'.fi <o| 5 ?nní)fd oí. nobr.-úb 

; f ^ 5 . En lade4aeserHuradeventa 
dtf'uW'tiéWtfi ( ^ Cuenca? en 
favor de Vicente Román, no consta la 
cabida. TnwIíoíD noDOTíi-

1§54. ( En Ja de la escri turad adja-1 

dicágiun fíe bfénes. á-Mai^ja Candefos 
ffiafc, al {faite de su madre Gregoria Gal*' 
^ j á d ^ n s t a la cabida. ; ; ' K 

18o4: ' Gnlá del lestímonjp de adju
dicación dé'bienes á Óiosisíó Martínez 
Caba, al óbito de sü padre ^¡o, no cons-1 

ttan Jmderos.; í :°'> o f i .wnihníí i.l 
' Wóp ; ^Enila^e'ía escritura de adju-

(ficaelon !de : bienes, i ros''herederos de 
Barbara Sahz, no constan1 anderos. 

1856. En .la de la escritura de venta 
de una era, por Trburcío ílartinez Caba 
y hermanos, en favor de Ruperto Gómez, 
ntfcoñél'á "Cabida. 

1356. En ja del,contrato de obliga» 
clon cqn.hrpol.eca celebrado entre'-foUsa 
Gordo, 'YíctoHano del Olmo y otros, 0 0 
c^n^VÍdtite'r'.os.' h«o IB ,ii 

18*36.: % ! la tfet e^bárgó 'ítóchéiA 
PedroJuan Pla¿a á instancia de Antolin 
Aparicio, no conslahAitídéros.» ' " 

1 1856. En la de.la e s c r i t u r a de ven
ta de varias fincas por Francisco Ruipe-
r¿K« en favor de don Juan Garc ía Sauve-

18S6.' \ln I a d e i embalo iiecho á 
Gregorio Martínez V Gabriel \ instancia 
de"fon 'Fraficísc'o Móréi? coñstaí lini 

^ ^ 7 : En la del téktftiA dí 'k^Uj 
dicacion de varias, jincas á los herederos 
áe Feíicianá Macíioh, no consÜn linderos. 

dtftip de sa nwdrf? t fo tó^ i tóOon^ . 
constanVinderos. " ^BISOB T o n i T f o * * 

1862. En bi del testimonio, de a,dju-: 

dícáéipñ de1 bienes á, los herederos dé Ma-, 
rtáTrielo, no constan ,linderos. 

AÜ&i. En ra de la escritura de adju
dicación de bienes en usufructo á .Cefe-
rinó Gómez, al óbito de su esposa Victo-, 
ría Pérez, no constan Ijaderos. 

lím%. TBnda'tfélkescTituTadevénta;. 
de varias.fincas.por Pilar Gqrdo, no .cons
tan M e r o s . " 5 « r « 

4 8 6 2 . En la de la escriturare venta. 
de varias íincafj|br ttoi1 J n b & ^ G ^ ; . {HT 
favor de Agiistin barcia 'Nieto, jio cons
ta la c a b ® . 

' Aicalá'de Henares .13 de asoslo (Je 
Wi . r -Vále r íano Arranz. 

1 

18^0. C n l a de la esoritura de enli-1' 
pación con hipoteca de la hacienda de 
Eulogio, otorgada por =donjAn.tonio Jau-
regui; en favor de don ^etíro lopei , no 
sé dice qué fincas componen dicha ha
cienda. I f lh ) : ' " ' ! 

1840. Ert la de la esi^tufa detfjMtf 
de nn terrargó. otorgada por don Eúse-
bio Ro¿ri«uez ¡Estrcmerá, enfevor de' 
uan Murcia, no^nstan -linderos. 

4841. Bn-lá'de la escritura de venta 
ú4varias fineas, otorgada por don Juan 
Luciano 'Carrillo, en'favor de don Manuel 
de Hojas, no constan linderos. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una yunta dé'tierra, otor^adapor el 
apoderado del ̂ o r marqués de Valme-
diano. en Favor dé don Mauuel de.Rojas, 
no (-(instan linderos. 

*8'42. B ^ ' I á i í a escrítnra.déventa 

.seritura de^dju 
dicacion de bienes,;á ios herederos'ü*c 
Francisco G&ñdido Gordo, no constan |in-

18iW¿^Én lá W\¿ éicrilnra (Té jtfltt} 
dicacion de bienes, tá Baldomero M^fioz, 
al óbito de su madre Homuálüa Abiá no 
cónstaniinderos. ' ^ ; ^ n f l u r 

1850. En la de |a fescrili;ra de auju-
dicacidn dé bienes, á los herederos'de 
Candida Ruiz?é^ez,nrj constan linderos. 

4 $ 5 ( f c r n 3 « 8 f t i S ^ l W Í T j é ^ u 
dicacion de bienes á kaaciajlel Capápo, 
ál'óbito de sus padres, noíonsfan lín-

1850 r En la dé i^afjés ,c^^ ,de , ,^iu> i 

dicacion dé bienes & los herederos dp 
Manuel Mulioz y Segunda Gordo,nó'cóu'Sí-
tón linderos. ^ « W l 

1850. Eq la de la escritura de.adiu-
«cactori ée4jién*s,4 Leatidra Garda Hiél 

.... .ansia la c 
tie/rarfl fítfderosTlé,urfá;ííéyra:,l, / ' ' ! , r { V: 

1857. F,n la del testimonio de.áuju 
dicacion de bienes á don Ambrosio Mo
rales Morales al óbito de doña Jacoba 
Salcedo, no constan linderos. 

1859, En la de la escritura de adju
dicación de bienes á Aquilino Cojnez al 
óbito de sn padre llpperto| rió consta la 
cabida ni linderos. ' 

1859, E n l a d e j a ^ l f e de adju
dicación de varias fincas á los herederos 
a e ^ n a n c ú , Ualbac^d, no consUn l¡„-

1 ' iSé) : 1 -Etí'laiieial'é^critura de adju
dicación de varías fincas á los herederos 
de don Juan Goncer y Marengo, no cónsr 
tan lindaros. " . 1 \ r ^ r n í 5 ' 
o ni^6()r Ehla'deWeácritura de venta 
de varias fincas por,Julián Sanz, en fa
vor de don líraulio Sanz, no constan lin
deros. ' vuf:^! 
' ' l á62 . En la del testimonio de adju
dicación de bienes á, don.Pío Gomei a 
óbito de su madre Agnnlina Gordo,' no 
constan linderos. 

f 8 0 1 En la de la .escritura de adju 
dicacion de bienes á Cesáreo Criado 
(Jordó al obitó de su rnadre dona María 
no constan linderos. , 1 . 

; 48^62. Én Ja de la escritura deadju 
dicacion de bienes á don Alfonso Guio al 

de iíñá tierra' porgada por dona Joaqui
na Casado, en favor dedon luán Murcia, 
no couslan linderos. 

1842. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, otorgada por don Cle-
ineirte de Rojas, en favor de don Juan 
Góncer v Marengo, no consola situación 

.i !»no!> Tnq .sri^loqia noo noi^n^ 
dé lá'escritura de venta 

de.tierra, otorgada, por. Margarita de 
Mendoza, en favor de don Ji^an furcia, 
no cppsían líh^leros. 

1842. Enla de la escriturare venta 
de una tierra, otorgada dQn Justo Gon
zález, eu favor de .don Gregorio Ramírez 
y Pérez, no constan linderos. 
• 1842. En la de la escritura de venta 
de varias tierras, .ot^rcada, p o r ' (|on 
Manqel Uusmet y otros, en favor de 
don Juan Murcia, no se dice qué lincas 
sean. •' hiiain nnb «>ibcq u>."!.ú)ido Ir. 

1845. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca del so|o del Grillo 
porcia Excuia J'-OñM duqu^sa dé ivas, 
en favor de su hijo don Conz.ilo, cadete 
de artilillería. no consta la¿ahida, situa
ción ni linderos?' , : mn-.r.-ub 

1846. En la de Ja escritura de cesión 

Murcia, no 
consta la situación ni linderos de las tin
cas que la componen. 

1847. I ^ l a ' í e l ae sc r i l u r ade venta 
judicial de varias lincas, en favor de don 
Maquel Molinitevo, np coqstap linderos. 

1847. En la de la escrjtura de venta 
de varias tierras, otorgada por don Juan 
Luciano Carrillo, en favor de don Ma
nuel Ciudad de la jfoz, no constan . I U T 
deros. 

1.849, En la de.la escritura de venta 
de varias tierras, otorgada por ei señor 
marques de Monlcalegre, en favor de don 
Juan Murcia, no constan linderos. 
'¡[TO40V En la de la venta judicial de 
varías fincas, én'favor de don Juan Mur
cia, no constan linderos. 

1S50. En la de la escritura de adju
dicación de varias frnoas á don Manuel 
deitojas, al óbito de su madre doña Ma
ñuela Laferri, no consta la situación ui 
linderos. 

1850. ' En lá de la escritura de venta 

... TTnoeros. 

Hicacion de una cosa & lo» herederos de 
fiarla del Carmen Martin, OA>constan UQ, 
id e ros. 
1 * 8 5 0 . En )a del testimonio de adin-
jdioactonje varias fincí i los herede-

U'x" •-••-•«"««• euireeiseñor mar 

cía. Jaocoqsjan Uoderos. 
m t la de la espr tea de par ¡lición de vanas fincas enAre don Anf f "* 

W.k íe , l a escriiura.de iVfinu 
incas, otorgada por doña uZ 

r » «fVbaraJ)(wa.y hijo ,dpn Tomás 
•Ri|iz?.(on favor de don S^uel de M¿ 
.ni cortan. Uparos. * V 

1855. En la del teslimopío de adiu-
d^acipn,de.v^rias fiqoas.á don Luis-Pan. 
toja alpbiio.de su ©adre do^a Dionisia 
A y f o ^ ; * V C ü ^ , i Í Q d e r o s -

18o4. En la de la escritura de .ven
ta ,de pn*. ^ra.pjorgada por don María. 
no^an4Írq,.en, fa.vor de don Juan M u r . 
cía, no enlistan linderos. 

1854. Eh lá de la escritura de venU 
de.una,tfep#.otorgada ,por..<lpña ^aria 
Frflqcispft 4e la,Rosa y^us hermanos,.¿Q. 

t^°[ i I j e / o s ^ 1 1 ^ J l ; , r a U c i $ C 0 , n o W ü 5 ' 
l i«rt8?9- '¿milte l a escritura de adju
dicación de varias .tierras, á doña Alaría 
Encarnación, Alolljquevp, alóbitode-^pa-
dre don Manve^I^.n^^eonstan linderos. 

18C1. ,;)E^íi;¡dfi J|a esprUur.aide, adju
dicación del soto del uriuó/a la espelea-
t j s i m a ^ n ^ ^ ü d e s a ¡viuda ¡de Üaale, 
al óbito de esposo, no consta la cabi-
qa^tjps Uniros . 

Alcalá de Urna res 15 .le agí 

ifflB!¡f!rff 
Mdr,, y piRTB NO' O F K M . 

EnikoriHa do Yaldeiorras d<t Jara-
ma, se vende una ganadería l anar , cotu-
puostadeortijas deicrüny mdruecos fen 
aúmero <lo 4 5 0 cabezas; iel que quiera 
interesarse, eu su compra, podrá tratar 
con su dueño Ventura llamos, eo.diclio 
pueblo.—597. 
sino'/ cb aiulh^g'i ui '.d* el nH .OWI 
6fi[iK>m >r.l • ji p.ISfni ?.i;hriV olí fr.K:ín;L 

Se arriendan los pastos ;de invierno 
de las dehesas l lamadas de Molinillos V 
Valtigoso, isitasen los términos. jurSs-
dicomnales tile dfota higa mella y Cnapi-
niriaj propias de .los estados ¡y inayot 
razgos de Villanueva de la Sagra, cayo 
remate se.verificará ertda1 Cásarpllacio 
deléiena ciudad de Chapuieria, $ día 15 
de setiembre próximo, de doce á dos del 
mismo, con*sujeción al pliego decondi-
oioaes^ue estofa-de-ma*¡nfísto.'-~ 581. 
•kno9 oo .iolliil'ji¿U »ui;iirK nob y jpníflw! 

-i.»«h ^iWfcá sobasla' se^aftiendan el 
dia primero <le octubre en la villa de 
Quijorna, ca l le de Navalcarnero. número 
4/ 'de laís doce á la una de la tarde, ws 
de las dehesas del Soto v Valmayor.eO 
léroafinolrfe.' Nafotflagametlá/soa por oo 
aín%'ovjíárálhvernar i;Í000á'nezas. has
ta cuyo dia podrft verse el pliego de con-, 
dtciones en dicha casa,-en la "de-do*Ma-
riÜbo'FÁillel »>n [Savalagamelía, o en la 
de don Máriin Feréz,en Madrid, calle <J* 
Fuencarral. 18, almacén de'éoiBeslíb.K*-

„~ • tDlTUK, D. itl* .A«f9tlO:ÜABCfA. 
TTTir' ! jj1^ 

MADRID:-íftW. 
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